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CAROLINA BRAVO-ASOCIADOS 
CONSTRUCTORES S.A. 

Quito, 1 de abril del 201 pS 

Arquitecto 
Diego Fernando Sánchez Plata 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, de conformidad con la Cláusula Sexta 
de la escritura de constitución de la Compañía “CAROLINA BRAVO- 
ASOCIADOS CONSTRUCTORES S.A.”, uste e designado para el cargo 
de GERENTE GENERAL por el período dgtinco años/según lo dispuesto en 

iculo Ucho de   el os Estatutos. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal/fadicial y 
extrajudicial de la Compañía de conformidad con los Estatutos de la misma. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía otorgada el 18 de marzo de 2019, ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Distrito etropolitano de Quito, Dr. Homero López 
Obando, inscrita el 27 de marzo de 2019 en el Registro Mercantil del mismo 
Distrito, bajo el No.1608. 

Muy atentamente, 

   do. Carlos Andrés Bravo Borja 
PRESIDENTE 

Acepto Lana ala el ue he designado y prometo desempeñarlo fiel 
le ente. nes d del 2019. 5 y. P y        
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 141799 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5163 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAROLINA BRAVO-ASOCIADOS CONSTRUCTORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANCHEZ PLATA DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0801245671 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1608 DEL 27/03/2019.- NOT. 26 DEL 18/03/2019 AR | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUIT    

    

   

(5 Délmss DE ABRIL DE 2019 
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FÍRERAS LOPEZ, (DEÉEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) Di HANNA ELIZABETH:CO 

REGISTRADOR MERCANTIL-DÉL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AVSMARISCAL ANJOÑIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
3D Jeyonen 
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